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• ASISTENCIA

En la ciudad de San José de Mayo, a los trece
días del mes de julio del año dos mil dos, siendo la
hora  veinte  y  treinta  minutos,  se  reúne  la  Junta
Departamental de San José, en sesión ORDINARIA
bajo la presidencia de los señores ediles

Rubén Bacigalupe
Presidente Saliente

Alexis Bonnahón
Presidente Entrante

y con la asistencia de las señoras edilas: Rossana
Reyes,  Mirta  Mascheroni,  Rita  Quevedo,  Silvia
Cabrera (parte),  Norma  Stéfano (parte),  Reina
Martínez, y de los señores ediles José Luis Falero,
Alfredo Ciriani, Erwin Klaassen, Fredy Fabre, Jesús
Pérez,  Hugo  Poggio,  Heber  Berto,  Nelson
Hernández,  José  Pedro  Sfeir,  Álvaro  Pianzzola,
Yarwynn  Silveira (parte),  Danilo  Vassallo (parte),
Andrés  Pintaluba,  Daniel  Bentancor,  Gonzalo
Geribón (parte),  Juan  Rodino,  José  Battaglino
(parte),  Elzeario  Boix,  Carlos  Rodríguez,  Juan
Echegorri (parte),  Juan  Carlos  Alfaro (parte),
Washington  Miranda(parte),  Horacio  González
(parte), Oscar Ostazo.

Falta, en uso de licencia, el  señor  edil  Juan
Carlos Barreto.

Asisten, como invitados,  el señor Intendente
Municipal,  Juan Chiruchi; y el Jefe del Batallón de
Infantería  Mecanizada  Nº6,  Tte.Cnel.  Emilio
Sequeira.

Actúan en Secretaría las señoras Norma G. de
Noya y  Sofía  Belsterli  como  Secretaria  y
Prosecretaria, respectivamente.

Taquígrafas: Claudia  Betancor,  Ana  María
Valerio y María Montero.

Responsable  de  compaginación:  María
Montero.

Esta  convocatoria  corresponde  al
Repartido Nº 093/02.

• ASUNTOS A TRATAR

SEÑOR PRESIDENTE.- Habiendo número en Sala,
comienza la sesión.

Secretaría  le  da  lectura  al  primer  punto  del
orden del día.

(Se lee:)

“Elección  del  Presidente  para  el  Período  2002-
2003.”

SEÑOR JUAN CARLOS ALFARO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene  la  palabra el  señor
edil Alfaro.
SEÑOR JUAN CARLOS ALFARO.- Gracias.

Señor  Presidente:  como  se  estila  siempre
cuando finaliza una gestión se hace una rendición
de cuentas, se hace una evaluación de lo actuado,
y creo que al finalizar este año de gestión – en el
que hemos tenido el honor de compartir con usted y

con el señor edil Ciriani la Mesa Política de la Junta
Departamental-  hay muchas facetas que podemos
resaltar.

Muchos, creo, son los logros que se obtuvieron
en el correr de este año, pero sin duda alguna, debe
ser usted, señor Presidente, quien va a realizar esa
rendición de cuentas y a resaltar esos logros. Pero,
quiero que me permita destacar algo que para mí,
en lo personal y para nuestra fuerza política, es muy
importante.  Me  refiero  al  relacionamiento  que  ha
existido  en  esta  Mesa,  y  que  hubo  durante  los
últimos  siete  años,  oportunidad  en  que  nuestra
fuerza política también la integró. 

En  todos  los  Períodos,  los  compañeros  que
actuaron han tenido un aporte positivo, colaborando
en  todas  las  situaciones  que  se  presentaron  y
dando  ideas.  Y  eso,  creo,  ha  caracterizado,
también, a esta Mesa que hoy entregamos; el buen
relacionamiento, la tolerancia, pese a las diferencias
políticas  que  nos  separan;  tendiendo,  siempre,
como principal  meta  el  respeto  a los compañeros
ediles y la forma de pensar y de actuar.

Al finalizar este año, no me queda otra cosa que
agradecerles  a  usted  y  al  compañero  edil  Ciriani
todo este trabajo que lo hemos hecho con mucho
gusto y agrado.

Nada más, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias por sus palabras,
señor edil.

SEÑOR ALFREDO CIRIANI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Tiene  la palabra el  señor
edil Ciriani.
SEÑOR  ALFREDO  CIRIANI.-  Gracias,  señor
Presidente.

Quiero  transmitirles  un  sentimiento  que  he
tenido al  haber participado de esta Mesa con dos
compañeros  ediles,  donde  el  relacionamiento  fue
excelente  y  donde  compartimos  muchas
resoluciones tomadas.

También quiero agradecerles el estilo y la forma
de  actuar  que  han  tenido  para  conmigo;  espero
haberles retribuido de la misma manera.

El agradecimiento a los funcionarios de la Junta
Departamental,  a  todos,  por  el  respaldo  personal
que me brindaron, y a todos los señores ediles que
componen el Cuerpo.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE.- Si ningún otro señor edil va
a hacer uso de la palabra, voy a pasar a puntualizar
lo  que  entendemos,  ha  sido  este  año  de  gestión
compartida,  por  supuesto,  con  Alfredo  y  Juan
Carlos.

Cuando  asumimos  la  presidencia  de  la  Junta
Departamental  lo  hicimos  con  el  gran  objetivo  de
tratar  de jerarquizar la función del  edil  y de darles
todos los mecanismos necesarios, dentro y fuera de
la  Junta,  como  para  que  pudieran  cumplir  esta
función como debe ser, como representantes de la
población de nuestro departamento.

Vamos a puntualizar algunas de las cosas que
logramos  en  la  informatización.  Equipos  PC para
uso  de  las  Bancadas;  red  para  Bancadas  y
Secretaría, que permite acceder a la información a
través de un motor de búsqueda;  uso de software
libre;  extensión del  correo electrónico interno para
todos los ediles. Asimismo, estamos a un paso de
contactarnos  con  Portal  Uruguay,  proyecto
auspiciado por la Universidad para la Paz y la ONU.
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Cambio de formato de los documentos oficiales;
según el artículo 47 del Decreto 500 de la Oficina de
Desburocratización  del  Estado  el  único  papel
empleado es A4 y A5 para las actas internas.

Logramos una fotocopiadora digital e impresora
de  red  que  tiene  capacidad  para  imprimir
simultáneamente de los dos lados.

El  uso  del  correo  electrónico  para  mandar  a
todos los organismos públicos, privados y prensa.

Estos últimos dos cambios permitieron un ahorro
de papel del orden del cuarenta por ciento, más los
gastos  de  transporte,  dando,  a  su  vez,  mayor
seguridad en el desempeño de las tareas.

Conexión de equipos PC, a través de la red, con
la  fotocopiadora.  Actualización  de  antivirus.
Incorporación  de  impresora  laser  en  Secretaría;
ampliación de los equipos PC. Todas las Bancadas
cuentan con computadoras y fax.

Logramos bajar  el  costo de las Bancadas  que
están fuera de la Junta Departamental, por más que
está proyectada una ampliación. De 40 UR que se
pagaban  por  mes,  se bajó  a  25  UR;  firmamos el
contrato hace poquitos días.

Fundamentalmente,  creemos  que  le  dimos  un
apoyo muy importante a los ediles a los efectos de
la concurrencia  a los congresos y  comisiones;  les
brindamos constante apoyo, tanto para trabajar aquí
en la Junta Departamental,  como para concurrir  a
audiencias en otros departamentos; apoyamos foros
y muchísimas actividades, entendiendo que la Junta
Departamental  debe  estar  presente  en
determinados eventos.

Logramos  destrabar  una  situación  con  los
copropietarios  del  edificio,  de  manera  de  poder
ampliar la Junta Departamental, porque justamente
la  gran traba  que hubo durante  muchos años fue
este problema con los vecinos;  allá por el  año 85
hubo  un  compromiso  que  por  diferentes
circunstancias  no  se  cumplió  y  luego  de  varias
conversaciones  logramos  este  acuerdo;  en  pocos
días o meses, entonces, se va a llamar a licitación.

Pensamos que hemos cumplido con lo que nos
propusimos.

Cuando el 13 de julio del año pasado asumimos
la  presidencia  de  la  Junta,  decidimos  actuar  con
bajo perfil a nivel político. Porque cuando asumimos
esta  responsabilidad  lo  hicimos,  por  supuesto,
representando  a  nuestro  Partido  Nacional,  pero
también  a  todos  los  sectores  políticos  que
conforman  la  Junta  Departamental;  y  entendimos
que  como  Presidente  de  este  Cuerpo  debíamos
guardar respeto hacia todos los sectores del Partido
Nacional, a los que no pertenecemos, y también a
todos los demás Partidos Políticos. Y por encima de
nuestro  pensamiento  y  de  nuestro  sector  político
estábamos representando, en cada uno de nuestros
actos, a la Junta Departamental.

Seguramente,  a  partir  de  que  dejemos  la
presidencia,  vamos  a  tomar  nuevamente
protagonismo político, pero sentíamos que durante
la  presidencia  de  la  Junta  debíamos  guardar
respeto hacia todos los sectores políticos.

Agradecer, sin lugar a dudas, a los funcionarios
de la Junta Departamental que siempre nos dieron
un apoyo total, a todos.

Indudablemente,  agradecer  a Alfredo y a Juan
Carlos,  con  quienes  no  participamos  de  muchas
reuniones  semanales,  quizás  durante  el  año  no
fueron  muchas,  pero  sí  tuvimos  un  entendimiento
muy  importante;  en  todos  los  temas  que  tuvimos
que trabajar  siempre logramos consenso,  tratando

de mantener el  orden administrativo que venía de
otras  Legislaturas,  una  de  las  cosas  que
preocupaba a la Mesa.

mm
Quiero  agradecer  a  Danilo,  que  era  el  que

estaba en la Junta mucho más que yo, debido a mis
tareas  particulares,  y  que  siempre  me  dio  un
respaldo muy importante. Por supuesto, agradezco
a  los  compañeros  de  la  “Lista  50”,  a  todos  los
partidos  políticos:  al  Frente  Amplio,  al  Partido
Colorado, a todo el Partido Nacional, porque cuando
asumimos dijimos que nos sentíamos orgullosos de
que todo el Partido, cuando tantas veces nos cuesta
ponernos  de  acuerdo,  haya  confiado  en  nuestra
persona para poder presidir la Junta Departamental.

Agradezco  a  la  Intendencia  Municipal,  con  la
que tuvimos un contacto directo desde el punto de
vista administrativo, por el cual, todas las semanas
estuvieron  llegando  las  resoluciones  que  se
tomaban;  lo  cual  considero que fue un logro muy
importante de parte de la Intendencia Municipal y de
parte  de  la  Junta  Departamental,  puesto  que  era
algo muy solicitado por la Junta.

Agradezco,  por  supuesto  a  mi  familia,  a  mi
esposa, a mi madre, a mis hijas, que en un año muy
difícil en lo personal – muchas cosas pasaron en mi
familia- pudimos salir adelante. Agradezco, también,
a muchos amigos que, en un momento en el  que
quizás flaquearon las fuerzas y hasta pensamos en
renunciar a la Presidencia de la Junta,  nos dieron
un apoyo muy importante.

Sin  lugar  a  dudas,  el  reconocimiento  especial,
como dije, a Danilo, a Elzeario, a los blancos, que
siempre me dieron su apoyo. 

Indudablemente, como dije, fue un año difícil, un
año en el que decidimos bajar el perfil, pero a partir
de que volvamos a ocupar  la banca como ediles,
comenzaremos a trabajar por la población  de San
José y por el Partido Nacional.

Muchas gracias.

(Aplausos)

SEÑOR ANDRÉS PINTALUBA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Tiene  la palabra el  señor
edil.
SEÑOR  ANDRÉS  PINTALUBA.-  Gracias,  señor
Presidente.

Antes  de  pasar  a  la  votación  del  nuevo
Presidente, me parece que es de absoluta justicia
hacer un reconocimiento público a lo que ha sido el
accionar  de  la  Mesa  en  su  conjunto  y  el  de  su
persona,  particularmente,  en  lo  que tiene que ver
como figura de mayor responsabilidad.

Hemos  encontrado  siempre  en  usted  una
persona respetuosa, muy coherente, profundamente
consustanciada  con  los  problemas  y  con  las
dificultades  de  San  José,  pero  también  con  la
responsabilidad administrativa en lo que tiene que
ver  con  el  funcionamiento  de  la  Junta
Departamental,  atendiendo  las  diferentes
inquietudes de los señores ediles;  en más de una
oportunidad  fuimos  a  intercambiar  opiniones  con
usted.

Y  en  el  afecto,  fundamentalmente,  lo  siento
doblemente, porque usted sabe el particular afecto
que yo siento por usted.

Asimismo, hago extensivas mis felicitaciones al
señor edil del Frente Amplio, Juan Carlos Alfaro, y a
mi querido amigo Alfredo Ciriani.
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• CUARTO INTERMEDIO

SEÑOR JUAN CARLOS ALFARO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene  la  palabra el  señor
edil.
SEÑOR  JUAN  CARLOS  ALFARO.-  Señor
Presidente:  solicito  un cuarto intermedio de quince
minutos.

Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE.-  Se  somete  a  votación  el
cuarto intermedio solicitado.

(Se vota:)

31 en 31. Afirmativa. UNANIMIDAD.

La Junta pasa a cuarto intermedio.

(Así se hace, siendo la hora 19:33)

• SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO

(Vueltos a Sala)

SEÑOR PRESIDENTE.- Habiendo número en Sala,
se levanta el cuarto intermedio.

Pasamos a la elección del nuevo Presidente.

(Se toma votación nominal en el siguiente orden:)

SEÑOR  PRESIDENTE.-  Voto  por  el  señor  edil
Alexis  Bonnahón.  SEÑOR  EDIL  DANIEL
BENTANCOR:  Voto  por  el  señor  edil  Alexis
Bonnahón. SEÑOR EDIL HEBER BERTO: Voto por
el  señor  edil  Alexis  Bonnahón.  SEÑOR  EDIL
ELZEARIO  BOIX:  Voto  por  el  señor  edil  Alexis
Bonnahón.  SEÑOR  EDIL  ALEXIS  BONNAHÓN:
Voto  por  la  señora  edila  Rita  Quevedo.  SEÑOR
EDIL  ALFREDO  CIRIANI:  Voto  por  el  señor  edil
Alexis  Bonnahón.  SEÑOR  EDIL  FREDY  FABRE:
Voto  por  el  señor  edil  Alexis  Bonnahón.  SEÑOR
EDIL JOSÉ LUIS FALERO: Voto por el  señor  edil
Alexis  Bonnahón.  SEÑOR  EDIL  GONZALO
GERIBÓN: Voto por el señor edil Alexis Bonnahón.
SEÑOR EDIL NELSON HERNÁNDEZ:  Voto por el
señor edil  Alexis Bonnahón.  SEÑOR EDIL ERWIN
KLAASSEN.-  Voto  por  el  señor  edil  Alexis
Bonnahón.  SEÑORA  EDILA  REINA  MARTÍNEZ:
Voto por el  señor  edil  Alexis  Bonnahón.  SEÑORA
EDILA MIRTA MASCHERONI: Voto por el señor edil
Alexis Bonnahón. SEÑOR EDIL OSCAR OSTAZO:
Voto  por  el  señor  edil  Alexis  Bonnahón.  SEÑOR
EDIL JESÚS PÉREZ: Voto por el señor edil  Alexis
Bonnahón.  SEÑOR  EDIL  ÁLVARO  PIANZZOLA:
Voto  por  el  señor  edil  Alexis  Bonnahón  y  voy  a
fundamentar  el  voto.  SEÑOR  EDIL  ANDRÉS
PINTALUBA: Voto por el señor edil Alexis Bonnahón
y voy a fundamentar el  voto. SEÑOR EDIL HUGO
POGGIO: Voto por el  señor edil  Alexis Bonnahón.
SEÑORA EDILA RITA QUEVEDO: Voto por el señor
edil  Alexis Bonnahón. SEÑORA EDILA ROSSANA
REYES:  Voto  por  el  señor  edil  Alexis  Bonnahón.
SEÑOR EDIL JOSÉ LUIS BATTAGLINO: Voto por
el  señor  edil  Alexis  Bonnahón.  SEÑOR  EDIL
CARLOS RODRÍGUEZ: Voto por el señor edil Alexis
Bonnahón.  SEÑOR  EDIL  JOSÉ  PEDRO  SFEIR:
Voto  por  el  señor  edil  Alexis  Bonnahón.  SEÑOR
EDIL YARWYNN SILVEIRA: Voto por el señor edil
Alexis  Bonnahón  y  voy  a  fundamentar  el  voto.
SEÑOR  EDIL  DANILO  VASSALLO:  Voto  por  el

señor edil Alexis Bonnahón.

SEÑOR PRESIDENTE.- El resultado de la votación
fue el siguiente: veinticuatro votos para el señor edil
Alexis Bonnahón y un voto para la señora edila Rita
Quevedo.  Por  lo  tanto,  el  Presidente  de  la  Junta
Departamental  de San José para el período 2002-
2003  es  el  señor  edil  Alexis  Bonnahón,  a  quien
invitamos a presidir la Mesa.

(Asume la Presidencia el señor edil Alexis
Bonnahón.)

(Aplausos)

SEÑOR  ÁLVARO  PIANZZOLA.-  Pido  la  palabra
para fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Tiene  la palabra el  señor
edil.
SEÑOR  ÁLVARO  PIANZZOLA.-  Gracias,  señor
Presidente.

Hemos votado el  nombre del  señor  edil  Alexis
Bonnahón - ya en este momento Presidente de la
Junta  Departamental-  porque  así  lo  establece  el
acuerdo  que  habíamos  hecho  al  inicio  de  este
Período de Gobierno, hace dos años atrás.

am.
Es bueno  recordar  que  hasta  este  momento  el
Partido  Nacional  ha  respetado  a  rajatablas  el
acuerdo que establecía, con absoluta claridad, que
el  primer  año  la  presidencia  le  correspondía  a  la
“Lista 22” y la “Lista 1” debía votar el nombre que
nos  dieran.  El  nombre  que  nos  dieron  en  esa
oportunidad fue el de José Luis Falero, la “Lista 1”
respetó y votó a José Luis Falero. Lo mismo hizo la
“Lista 22” porque en aquel momento le correspondía
a  la  “Lista  1”  la  Vicepresidencia  y  le  dimos  el
nombre  de  Juan  Carlos  Barreto y  la  “Lista  22”  lo
votó. También, esto se reiteró este año que termina,
pues la presidencia le correspondía a la “Lista 1”,
les dimos el nombre de Bacigalupe y la “Lista 22” lo
votó. La “Lista 22” nos dio el nombre de Ciriani y la
“Lista 1” votó a Ciriani. 

Gracias a Dios este año se sigue cumpliendo el
acuerdo y la “Lista 22” nos dio el nombre de Alexis
Bonnahón y  los  integrantes  de  la  “Lista  1”  lo
votamos.

La  “Lista  1”  propone  el  nombre  de  Carlos
Rodríguez para  Vicepresidente  y  estamos
absolutamente seguros de que la “Lista 22” lo va a
acompañar. El acuerdo prosigue como hasta ahora
se ha realizado. El año que viene la presidencia es
de la “Lista 1”, la Vicepresidencia de la “Lista 22” y
el último año la presidencia es de la “Lista 22” y la
primer Vicepresidencia es de la “Lista 1”.

Aspiramos  a  que  el  Partido  Nacional  salga
fortalecido  de  estas  instancias  que  siempre  son
difíciles  y  que  como  hasta  ahora  podamos seguir
votando juntos.

Señor  Presidente,  sabemos  de  su  experiencia
en este Cuerpo y que hoy arranca un gran desafío
para  usted;  a  pesar  de  todas  las  diferencias
políticas  que  hemos  tenido,  algunas  hasta  el
extremo  personal,  aspiro  a  que  usted  haga  una
buena presidencia y que continúe lo que ha pasado
hasta ahora. Las presidencias del Partido Nacional
podemos decir que nos han enorgullecido y espero,
cuando  termine  su  mandato,  poder  decir  que
cumplió. 

A partir de hoy, nos representa a todos nosotros.
Lo hemos votado, por tanto, confiamos en usted y le
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deseamos mucha suerte.
Gracias.

SEÑOR ANDRÉS PINTALUBA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene  la  palabra el  señor
edil.
SEÑOR ANDRÉS PINTALUBA.- Señor Presidente:
quiero  decirle  con  absoluta  emoción  que  lo  he
votado con muchísimo gusto.

Siento en este momento que su presidencia no
es  el  fruto  de  un  acuerdo  de un  Partido  Político.
Siento que el  Partido hoy  le está agradeciendo lo
que usted tanto le ha dado a su Partido y es bueno
que en estas instancias esto se hable y salga a luz,
tal vez en forma un poco desprolija, pero recogiendo
lo  maravilloso  de su  vida  fructífera  al  servicio  del
Partido Nacional.

 Por  coincidencias  generacionales,  de  alguna
forma,  yo  he  tenido  el  privilegio  de  estar  junto  a
usted.

El  señor  Presidente,  Alexis  Bonnahón,
compañero del Partido, fue uno de los pioneros de
la gran juventud que revolucionó y que removió las
estructuras  partidarias  junto  al  inolvidable  caudillo
blanco Wilson Ferreira Aldunate. Fue esa la semilla,
sin duda, que luego que germinó contribuyó ¡y vaya
cómo! en lo que fuera, años después, el triunfo del
Partido Nacional. 

Eran  épocas  duras,  eran  épocas  clandestinas,
eran  épocas  en  que  estaba  prohibido  realizar  la
actividad  política  y  usted  y  yo  sabemos  cuántas
cosas tuvimos  que hacer  en aquella  época,  en la
antesala para la vuelta a la democracia. 

Salió  Edil  electo  por  la  vieja  UBD,  luchó
incansablemente  por  un  partido  que  se  encontró
esos cinco años lamentablemente dividido;  intentó
por  todos  sus  medios  lograr  esa  unión  que
lamentablemente  llevó  su  tiempo;  pero  como  en
todas las cosas el agua volvió al río. 

Luego, fue candidato a diputado, contribuyendo,
y vaya a saber cuánto, en lo que fue el Gobierno del
Partido Nacional. 

Allí el destino nos encontró nuevamente en este
recinto.  Sería  absolutamente  injusto  no  reconocer
públicamente que encontré al amigo de siempre, de
todas las horas cuando nos encontramos acá con la
mano extendida, con el consejo sabio. Pero además
encontré  un  aliado  fundamental  en  algo  que,  de
alguna  manera,  tuvimos  la  suerte  de  ser
protagonistas y que fue lograr la unión del  Partido
Nacional. 

El  Partido  trabajó  unido  esos  cinco  años  y  lo
recuerdo  con particular  emoción.  Así  han seguido
transcurriendo  los  años;  luego  usted  volvió  a  ser
candidato,  el  Partido  le  confió  la  dirección  del
Instituto Nacional de Colonización, la cual ejerció en
forma magnífica y eso ha sido reconocido, inclusive,
por muchos colonos y dirigentes políticos allegados
a la actividad política hasta el día de hoy.

Nuevamente  transcurrieron  cinco  años  y
nuevamente nos encontramos en este recinto,  con
las mismas ganas, las mismas fuerzas y, sin duda,
soy testigo, el  pueblo de San José es testigo, que
sabe  con  qué  ahínco,  con  qué  fuerza  y
preocupación  está  usted  permanentemente
abocado a las cosas de nuestra gente,  acá, en el
departamento.

De manera que- cerrando- tengo una deuda de
honor y es decirle, nuevamente, que esto no es el
producto  de  ningún acuerdo,  su Partido está muy
agradecido y por esa razón usted está sentado ahí.

Nada más.

SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.

SEÑOR YARWYNN SILVEIRA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Tiene  la palabra el  señor
edil.
SEÑOR  YARWYNN  SILVEIRA.-  Muchas  gracias,
señor Presidente.

En primer lugar, quiero decir que en nombre de
la  “Lista  2”  hemos  votado  afirmativamente  por  el
señor edil Bonnahón por un acuerdo que ha existido
desde el inicio de la actividad legislativa, del cual no
participamos,  pero  que lo  vamos a  llevar  a  cabo,
porque entendemos que primero están las palabras
que se dieron  en  aquel  momento  y  segundo  que
también el Presidente es del Partido Nacional.

Concordamos  con  algunas  palabras  que
expresó el señor edil  que habló anteriormente con
relación  a que a  quien  le  ha  tocado  presidir  este
Cuerpo es un hombre del Partido. 

Tal vez, personalmente, podamos llegar a tener
discrepancias  generacionales,  pero  entendemos
que es merecida esta designación que ha tenido en
el día de hoy.

En segundo lugar, quiero decir que hoy nosotros
íbamos  a  votar  un  acuerdo  ya  preestablecido,
donde la Mesa del Cuerpo iba a ser representativa y
nos encontramos con la dificultad – y así  son los
avatares  políticos- de  que  un Partido se retira  de
una  Mesa,  pero  entendemos  que  en  democracia
siempre debe existir la representatividad. 

cb
Y  es  por  eso,  señor  Presidente,  que  nosotros
estamos  en  condiciones  para  adelantarle  que
vamos a votar al Primer Vicepresidente y luego nos
vamos a retirar de Sala, porque entendemos que la
Mesa  tiene  que  ser  representativa,  tiene  que
englobar a otro Partido.

Muchas gracias.

SEÑOR ROSSANA REYES.- Pido la  palabra  para
fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora
edila Reyes.
SEÑORA  ROSSANA  REYES.-  Gracias,  señor
Presidente.

En Bancada me han otorgado la posibilidad de
decir  algunas  palabras;  el  compañero  edil  José
Pedro Sfeir también lo va a hacer.

Es  para  nosotros  un  orgullo,  nos  emociona
mucho, porque hablarle  a una persona que es un
compañero de Bancada no es fácil, sobre todo, por
cómo transcurrieron las cosas; tenía que ser así, si
Alexis era el Presidente tenía que mover las aguas,
las cosas no pasan desapercibidas.  Alexis está en
la  vida  para  no  pasar  desapercibido;  está  para
hacerse escuchar, para hacerse sentir; y ése es el
ingrediente  que  muchas  veces  a  la  gente  le  da
bronca; es ese ingrediente que a veces la gente no
entiende. Y, por eso, es una persona cuestionada,
juzgada  por  personas;  para  mí  vale  cuando  Dios
juzga, pero bueno,  aquí en la Tierra juzgamos las
personas.  Pero  juzgan por  las  apariencias,  por  lo
que se dice y no por conocimiento.  Y muchas de
esas  personas  no  han  tenido  la  posibilidad  que
hemos tenido los compañeros de Bancada. Y quiero
hablar de los compañeros de Bancada “nuevos” –
como nos decimos nosotros.

En  Alexis  encontramos  a  una  persona  que
aconseja, que orienta, pero con muchísima libertad;
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a una persona con convicciones fuertes, con mucha
firmeza,  con  un  ego  muy  importante  –ego  que
debemos tener todos- pero que jamás aplasta a los
demás. Respeta las diferencias que entre nosotros
existen;  porque  también  existen,  nuestras
individualidades; una persona que nos hace pensar.
Y con eso no todo el mundo cuenta. Esa parte, es la
parte que de Alexis no se sabe.

Tenemos a un Presidente ahí,  sentado en esa
mesa, en esta Junta Departamental con todas estas
características.  Sabemos  que  también  tiene
defectos porque es una persona. Y ninguno de los
que estamos aquí en Sala carecemos de defectos.

Por  eso,  creo  que  a  veces  vale  ser  humilde,
como es el Presidente que tenemos ahora, sencillo;
insisto, con convicciones firmes, con mucha firmeza,
que  ha  pertenecido  al  Partido  Nacional,  gran
militante. 

Hace un ratito conversaba con una persona que
sé  que  Alexis  quiere  mucho,  con  el  edil  Carlos
Amonte, que hoy no pudo estar aquí, y él resaltaba:
“Un militante que siempre ha luchado por la unidad
del  Partido  Nacional”,  siempre;  un  militante
wilsonista,  como  él  se  define  y  lo  es,  que  fue
Presidente de La Juventud por  la Patria,  dirigente
nacional,  dirigente  departamental,  con  gran
currículum  en lo  que  hace  a lo  político.  Pero,  yo
quería rescatar hoy la esencia de Alexis que es su
ser.

Estamos  seguros,  Alexis,  y  confiamos  en  tu
Administración,  Administración  que  va  a  ser  tuya
porque se va a dar a través de la Presidencia, pero
sabemos que va a ser de todos nosotros. Por eso,
estoy  y  estamos  seguros,  como  Bancada y  como
compañeros tuyos, de que la Junta queda en muy
buenas manos y,  por supuesto,  podés contar  con
nosotros.

Muchas gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE.-  Muchas  gracias,  señora
edila.

SEÑOR JOSÉ PEDRO SFEIR.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene  la  palabra el  señor
edil Sfeir.
SEÑOR  JOSÉ  PEDRO  SFEIR.-  Muchas  gracias,
señor Presidente.

Voy a intentar no emocionarlo como lo hizo mi
compañera. Pero, tengo que decir que comparto en
un  todo  lo  que  ha  dicho  mi  compañera,  porque
evidentemente los nuevos ediles hemos percibido lo
mismo de Alexis en esta tarea.

Yo quiero referirme, particularmente, a mis dos
años  de  experiencia,  ya  que  lo  he  tenido  como
compañero en el Partido.

De  lo  que  ocurrió  en  el  pasado  tengo
conocimiento,  aunque  no  participé  activamente  y,
también,  comparto  lo  que  dijo  el  señor  edil
Pintaluba. Pero, yo quiero referirme, más bien, a la
etapa en la que he tenido contacto directo  con el
Presidente.

En la fase personal es un hombre –como decía
Rossana- de convicciones fuertes y  firmes, con el
cual  he  tenido  un  contacto  directo  y,  a  veces,
confrontaciones que a mí me gustan mucho, porque
no  son  meras  discusiones  sin  sentido.  Es  una
persona que cuando discute lo que pone sobre la
mesa son ideas; es un pensamiento armónico que
tiene sobre una visión general,  no es una persona
que hable de política por hablar –como yo muchas
veces digo-, no,  tiene convicciones y hay todo un

fundamento detrás. Es por eso que me gusta mucho
discutir con él;  a veces coincidimos, a veces no, a
veces me hace ver las cosas de diferente manera;
algunas  veces  yo  le  hago  ver  algo  de  diferente
manera,  y  eso  es  lo  importante.  Pero  por  sobre
todas  las  cosas  es  una  persona  –y  se  lo  digo
mirándolo a los ojos- noble, que dice las cosas de
frente, incluso, con sus adversarios. Porque, cuando
tiene que decirles algo, se los dice y de frente, y eso
es  muy  importante  en  esta  actividad,  y  creo  que
todos deberíamos valorarlo  mucho, porque es una
cualidad que no es muy general, desgraciadamente,
sobre todo en este terreno que nos manejamos.

Como  legislador,  como  edil,  es  excelente,
brillante, diría yo; brillante legislador y orador. Yo no
he tenido contacto más que con los ediles que están
en la Junta, y no es por menospreciar a nadie, y me
incluyo, pero es realmente brillante como edil en el
Plenario y también en el trabajo en comisión.

Desgraciadamente, lo vamos a extrañar, aunque
él  tiene  la  facultad  de  bajar  y  hacer  uso  de  la
palabra para que podamos escucharlo. Y digo esto,
porque para ser buen orador no se trata de agarrar
el micrófono –como yo ahora- y hablar, y hablar, y
hablar, sino que lo que hay que expresar son ideas
y pensamientos. Es muy interesante escucharlo a él
en  cada uno de los temas que se plantean en la
Junta  por  la  visión  global  que  tiene,  por  su
conciencia  cívica  a  nivel  de  la  Constitución,  de
Reglamentos;  realmente  es  enriquecedor
escucharlo.

Por  tanto,  le  digo,  señor  Presidente,  que
realmente  lo  voté  con  mucho  gusto  para  que
estuviera adonde está ahora; y creo que ha sido tan
buena  la  elección  que  hay  personas  que  no
pudieron permanecer en Sala mientras lo elegíamos
Presidente.

Le digo, también, que siga haciendo los deberes
como los tiene que hacer porque el Partido Nacional
se lo agradece.

Nada más, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.

SEÑOR  DANIEL  BENTANCOR.-  Pido  la  palabra
para fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Tiene  la palabra el  señor
edil Bentancor.
SEÑOR  DANIEL  BENTANCOR.-  Gracias,  señor
Presidente.

Hemos  votado  en  forma  afirmativa  por  su
nombre, señor Presidente, y lo que le voy a decir va
a ser en nombre de la Lista 1.

Compartimos lo que dijo el señor edil Pianzzola
en cuanto a que el Partido Nacional supo acordar,
en  su  momento,  y  viene  cumpliendo  a  pesar  de
todas las diferencias políticas que hemos tenido y
que, seguramente,  vamos a tener;  nuestro Partido
se ha caracterizado siempre por tener una ebullición
interna que, a veces, nos hace mal pero, a veces,
también nos hace bien, y es bueno señalarlo.

Usted,  señor  Presidente,  tiene  una forma  muy
particular  de  vivir  la  política,  más  allá  de  los
enfrentamientos políticos, le adhiere la vehemencia.
Y,  bueno,  también  hemos  tenido  circunstancias
vehementes  no  sólo  de  su  parte,  no  me  puedo
asustar,  porque en algunas ocasiones  también  yo
suelo serlo.

mm
Pero es respetable, cuando uno está convencido

de lo que piensa,  lo defiende,  cada uno desde su
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posición,  cada uno desde su sector, y lo hace con
esa  fuerza  que  le  nace  de  las  entrañas;  la
vehemencia no se inventa, se lleva adentro.

Seguramente, más allá de reconocer que usted
ha sido un viejo militante del Partido Nacional – más
viejo que nosotros, por supuesto- brevemente - no
quiero aburrir  con mi discurso, porque es bastante
tarde-  quiero  desearle  una  muy  buena  gestión.
Usted  tiene  hoy  una  responsabilidad  algo  mayor,
porque  la  responsabilidad  de  llevar  adelante  la
Junta Departamental  es de todos los ediles,  pero,
usted, es el Presidente y nos representa a todos. 

Le deseamos, de todo corazón, una muy buena
gestión,  Porque  la  ciudadanía,  la  gente,  la
población,  está  necesitando  de  una  Junta
Departamental  con  un  nivel  de  discusión  que  le
proporcione soluciones. Hoy se hace necesario que
tengamos  una  Junta  quizás  diferente  a  lo  que  la
gente está viendo.

SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.

SEÑOR HUGO POGGIO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene  la  palabra el  señor
edil.
SEÑOR HUGO POGGIO.-  Muchas  gracias,  señor
Presidente.

Antes que nada, quiero felicitarlo personalmente
y en nombre de nuestro grupo. 

Nuestro  voto  no  fue,  tal  vez,  por  un  acuerdo,
sino por una posición bastante discutida y pensada;
en la que han pesado sus condiciones, ya que ha
demostrado - y  no es  como usted ha dicho  otras
veces, “que remo para atrás y para adelante”, sino
que, “lo cortés no quita lo valiente”-, a pesar de su
carácter,  de  su  vehemencia-  como  se  ha  dicho
aquí-,  haber  usado  su  capacidad  y  peso  político
para  hablar  y  hacer  entender.  Yo  creo  que  hace
entender muchísimo a quienes lo quieren escuchar,
y dejar de entender todo, a quienes no lo quieren
escuchar. 

Por otro lado, tendría que lamentar que no voy a
tener  al  “maestro”  a  quien  recurrir,  como a veces
hacía, con un tinte cómico, pero detrás de eso había
una total seriedad.

Usted  es  un  hombre,  señor  Presidente,  que
hasta a veces para debatir con usted mismo me ha
prestado herramientas.  Yo he escuchado al  señor
edil  Sfeir  hablar  de  su  nobleza,  y  quiero  recalcar
eso, que ha sido honesto, a pesar de que – como
me lo ha dicho-  empezó desde una posición  más
difícil  que  la  mía,  era  edil  suplente  y  tuvo  que
abrirse camino a ponchazos y eligió pelear siempre
con el más grande. Eso me lo ha dicho a modo de
provocación  y  yo  le  he  hecho  caso,  siempre  he
tratado  de  pelear  con  usted,  porque  es  el  más
grande.

Voy a lamentar  que  no  esté  al  lado  mío  para
guiarme  y  voy  a  estar  agradecido  de  que  esté
tratando de encaminar la Junta con esa capacidad
política y con ese conocimiento que tiene. 

Así  como  nos  peleamos  y  usted  dice  que
“remamos para atrás y para adelante”, le agradezco
que me haya ayudado a pelear con usted; que me
haya perdonado la vida , cuando tal vez a usted no
se la perdonaban.  Pero, a veces, me lo ha hecho
sentir, después me quedaba pensando: ¿por qué no
me revolcó de vuelta? 

O sea que, yo le agradezco todo eso y espero el
mejor  encaminamiento  del  compañero.  Para  mí
usted  no  es  un  compañero  circunstancial,  es  un

adversario circunstancial. Es compañero en el gran
sentido  de  la  palabra,  cuando  uno  habla  de
representación:  usted  para  mí  es  un  admirable
representante.  No  voy  a  decir  por  qué  nos
peleamos, ni en qué pensamos diferente,  sí voy a
resaltar eso de “tirar para adelante”. 

Es un orgullo para mí que usted esté, acá, como
un  representante  que  arrancó,  como  dicen,
“bailando con la más fea”, y que ahora – como ya
dijo el señor edil Sfeir- cuando habla de un tema no
es  que  se  lo  hayan  contado,  lo  vivió.  Nos  ha
ayudado  en  otras  actividades,  por  ejemplo,  en  el
caso de su histórica participación en las carreras de
cachilas  –  que  también  es  participación
representativa-,  en  los  deportes;  o  con  sus
conocimientos sobre el jinete y el gaucho, sobre lo
cual  muchas veces debatimos, y sirve de ejemplo
para  los que no  estamos  tan preparados  en este
quehacer político.

Lo  felicito.  Es  un  orgullo  que  un  compañero,
natural  representante  de  la  gente,  de  todos  los
sectores  -  será  porque  no  pertenezco  al  Partido
Nacional, creo que ya se lo he aclarado-, ocupe hoy
la  presidencia  de  la  Junta.  Y le  reitero,  usted  es
adversario  mío  circunstancialmente  y  la  única
tranquilidad que me da es que lo voy a tener  del
lado de enfrente y,  probablemente,  me va a dejar
participar a mí un poco más. 

Muchísimas gracias y vayan mis felicitaciones y
la de todo nuestro grupo por haber llegado a donde
llegó.

Es todo.

SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Yo  “debería  decir  unas  palabritas  antes  de

hablar” – como decía un amigo...
Quiero agradecer, en primer lugar, a la gente de

la Barra que ha permanecido estoicamente en una
noche  de  idas  y  venidas  y  de  muchas
conversaciones, típicas de un órgano legislativo.

Voy a tratar de ser lo más breve posible dentro
de mi capacidad de síntesis, que no es mucha, pero
quiero dejar algunas cosas bien en claro. 

En primer lugar,  corresponde - como decía un
maestro  de  la  oratoria  –  empezar  con  los
agradecimientos  y,  de esa manera,  conducirse,  al
finalizar las palabras, si es posible, entregando una
flor. 

Vamos  a  tratar  de  empezar  con  los
agradecimientos. En primer lugar, y por sobre todas
las cosas, le quiero agradecer a mi familia, a Marita
y  a  mis  hijas  que  están  por  ahí;  ellas,  por  sobre
todas las cosas, son mi familia. 

A mis amigos, que no los voy a nombrar porque
son muchos, ¡muchos! En esta actividad de muchos
años, lo más importante que uno ha cosechado son
las  relaciones.  Como  decía  un  viejo  caudillo  del
Partido  Nacional,  esta  actividad  es  como  “El
Pericón”,  se  hace  con  relaciones.  Es  imposible
hacer  política  sin  relaciones  y  eso  es  lo  que  va
quedando.  Lo  que  van  quedando  son  eso,  las
relaciones.  Y  las  que  quedan  firmes  son  las
relaciones  de  amistad.  Y  algunos  hoy  están  acá,
otros amigos no pudieron venir, y hay otros amigos
que  ya  no  están  con  nosotros,  que  les  hubiese
gustado mucho haber estado. 

Cuando Rubén Aníbal me saludó al despedir la
presidencia–  y  lo  voy  a  nombrar  porque  no  está
entre  nosotros  y  fue  un  gran  amigo,  un  gran
dirigente político que tuvo mi agrupación-, me dijo al
abrazarme:  “por  el  Hugo”.  Y el  Hugo fue el  Hugo

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ                                                                      13 de julio de
2002



ACTA 93 7

Cerdeña, un gran dirigente político que a pesar de
todo me impulsó  - aunque no lo pudo ver porque
falleció antes- a las elecciones. 

am.
Y en el fragor de la lucha, cuando nos proclamamos
para la  interna  en el  98-99, en el  fragor  del  acto,
primer acto político que hacíamos, pedí un minuto
de silencio  para  él  en  una fiesta,  porque él  se lo
merecía. ¡Es así, Rubén, por él también!

El  agradecimiento  a  los  amigos  de  acá  de  la
bancada,  a  todos  y  principalmente  a  los  de  mi
Sector,  que  me  han  tenido  que  bancar  muchas
veces;  que han tenido que operar por  mí muchas
veces,  operar  por  mí  políticamente.  Es muy difícil
operar  para Bonnahón.  Yo sé eso,  es  muy difícil.
Bonnahón es muy polémico. 

Mi agradecimiento - y voy a nombrar sólo a uno,
que es el conductor de la Junta en nuestro Sector- a
José  Luis  y  en  él  agradezco  a  todos  los
compañeros. 

Mi  suplente  no  está  hoy  acá  por  razones  del
destino,  a  él  también  le  debo  mucho  en  esta
actividad. “Carlitos” es un hombre de la Casa. 

Un  saludo  y  agradecimiento  especial  a  Rita
Quevedo,  porque  se  manejó  públicamente  una
disputa  dentro  del  Sector  de  la  “Lista  22”  para
pelear por un cargo y no fue así. Nunca hubo una
disputa.  Jamás  hubo  un  enfrentamiento.  Jamás
hubo una discusión. Se decidió como se deciden las
cosas en los ambientes civilizados, de respeto y de
convivencia  democrática  y  de  ahí  se  salió
fortalecido y eso es lo rescatable de esto. Nobleza
obliga, y hay que reconocerlo.

En otras épocas,  como decía Andrés-  y  tengo
muchas horas acá adentro- yo hubiese reclamado
ser el Presidente de la Junta porque me parecía que
era un logro personal, algo que, de alguna manera,
a uno lo podía  satisfacer  en  la vanidad o en ese
ego, que dice Rossana que tengo, que es cierto y lo
reconozco; pero ahora me doy cuenta que no; los
años son buenos.  A uno le van enseñando cosas
que sólo  el  hecho  de  haberlas  vivido  le  permiten
tener otra perspectiva. 

Entonces, me doy cuenta que estoy sentado acá
en la presidencia, no por una capacidad personal ni
producto  de  una  gestión  personal.  Estoy  sentado
acá por la estrategia de un grupo, de un equipo, yo
cumplo una función en un equipo, que está más allá
de  los  trece  ediles  que  tiene  acá  la  Junta
Departamental.  Nosotros  acá  en  la  Junta
representamos a un equipo de gente, que a su vez
tiene otra gente trabajando en otros ámbitos, fuera,
incluso, de los ámbitos de Gobierno.

Y yo al igual que los distintos compañeros de la
bancada de la “Lista 22” cumplimos una función. Y
las funciones de uno y otro son distintas, pero todas
son importantes y unos tienen más protagonismos
que otros por la sencilla razón de que son distintos
los  papeles.  Y  mi  función  en  la  banca  no  era
personal, era la función de un equipo, que cada uno
sabía lo que tenía que hacer. Entonces, acá, fuera
de  la  vanidad,  digo,  con  muchísimo  respeto,  que
acepto  este  desafío  porque  vuelvo  a  cumplir  la
función  de  ubicación  que  me  da  un  equipo.  Me
ponen acá, no por un reconocimiento personal, sino
para que cumpla una de las tantas funciones que
me  ha  tocado  jugar  en  el  ámbito  político  en
representación de un Partido y de un Sector,  y la
voy a cumplir cabalmente en ese entendido. 

La presidencia de Bonnahón mucho más allá de
que será una gestión con cierto tinte personal, va a

ser  una  presidencia  en  función  de  un  equipo  del
Partido,  del  Sector  y  respetando  siempre,
absolutamente siempre, el Reglamento, las Leyes y
la Constitución y la Junta Departamental.

Jamás  me  voy  a  olvidar  que  represento  al
Cuerpo  y  al  representar  al  Cuerpo  estoy
representando a los que me votaron y a los que no
me  votaron,  de  la  misma  manera  los  estoy
representando. Porque representar a un Cuerpo es
representar  a  un  Órgano  de  Gobierno  plural,
democrático  y  es  como  nosotros  concebimos  la
convivencia de una sociedad. 

La  situación  de  la  Junta  Departamental  es
responsabilidad de todos.  Nosotros vamos a tener
la responsabilidad de conducir el debate, el trabajo
en el  Plenario,  la  Administración,  el  ordenamiento
de los gastos. Jamás vamos a rehusar a ninguna de
las responsabilidades que, por Reglamento y Leyes,
tenemos. Jamás vamos a rehusar, jamás vamos a
transferir esa responsabilidad. 

También, vamos a plantear algunas reformas de
interpretación del Reglamento, lo vamos a poner a
consideración  del  Cuerpo  para  que  conforme
nuevamente  una  Comisión  para  interpretar  mejor
nuestro  Reglamento,  para  que sea más ágil,  más
efectivo,  que  busque  la  excelencia  en  el
funcionamiento del Cuerpo.

Nosotros  tenemos  una  característica  personal
que tratamos de mostrarla  con la imagen.  Lo que
más  vamos  a  poner  en  esta  función  es  trabajo.
Vamos  a  trabajar  muchísimo  por  la  Junta
Departamental,  por  la  gente,  por  sobre  todas  las
cosas,  desde  la  Junta  Departamental  y  vamos  a
estar desde la Junta Departamental, en el ámbito de
la  Junta  Departamental,  al  costado  también  de  la
Intendencia Municipal, del Intendente Municipal, de
la  gestión  de  Gobierno,  en  conjunto,  porque  acá
este  Órgano  de  Gobierno,  en  su  ámbito,  con  el
respeto  que  se  merece  debe  trabajar
coordinadamente en muchas cosas con el Ejecutivo
y ahí vamos a estar. 

Y por eso, una de las formas de manifestarlo es
la de haber venido hoy sin protocolo, yo soy hombre
sin  corbata,  hubiese  quedado  mal  que  hoy  me
hubiese  puesto  corbata;  vine  a  “laburar”,  desde
ahora,  desde  el  vamos,  desde  el  ya,  va  a  ser
nuestra  característica  desde  el  principio:  “en
mangas  de  camisa  y  a  trabajar”.  Es  lo  que  está
esperando la gente de todos nosotros.

 Yo nunca- y hace doce años que ando acá en
este ámbito -, nunca, ni jugando, ni en una reunión
protocolar, ni en una comisión me había sentado en
este sitio, en doce años, jamás, ni en una comisión,
jamás. 

Para mí el cargo de “Presidente” tiene un grado
de simbolismo  especial  que  hay  que respetarlo  y
honrarlo.  La  confianza  que  ustedes  nos  han
trasmitido  y  han  depositado  en  nosotros,  no  por
Bonnahón, por el instituto de la Presidencia de un
Órgano Deliberativo, hace que uno tenga que saber
lo que tiene que hacer. Y la conducción de la Junta
Departamental se hace a través de todo el aparato
administrativo y de los funcionarios.

cb
Quiero  decirle  a  los  funcionarios  –a  quienes

conozco desde hace mucho tiempo- que se vienen
épocas  de  mucho  trabajo,  de  incansable  trabajo,
donde la convivencia en la función de un equipo va
a  ser  importante;  convivencia  en  función  de  un
equipo en beneficio del funcionamiento del Cuerpo
va a ser importante,  pero mucho más que eso, la
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convivencia  como reflejo  hacia la ciudadanía  va a
ser importante.

Los  ediles  pasamos,  los  funcionarios  quedan;
son  la  esencia  del  funcionamiento  de  la  Junta
Departamental. El trabajo de ellos empieza, muchas
veces,  cuando  termina  el  nuestro,  cuando  se
empieza  a  procesar  lo  que  la  Junta  resuelve;  y
concomitantemente empiezan a preparar el trabajo
próximo.  De  los  funcionarios  depende  el  buen
funcionamiento de un Cuerpo, y es donde muchas
veces  no  se  ve  el  trabajo  de  la  Junta.  Los  que
sobresalimos somos los ediles, en la prensa, en los
enfrentamientos, en las discusiones, en los debates,
en los plenarios, y anónimamente hay funcionarios
que trabajan  para que esto  así  suceda;  para que
esté prendida la  luz, para que haya un ámbito  de
debate, de creación, de legislación.

A los funcionarios de la Junta Departamental les
digo que en mí van a tener al mejor aliado si todos
nos  conducimos  hacia  el  interés  común  del
beneficio de la gente, hacia el interés común de la
excelencia,  como  producto  que  salga de  la  Junta
Departamental. Ahí me van a tener como aliado; ahí
voy a ser un trabajador más junto a todos ustedes.
Y vamos, por sobre todas las cosas, a respetar las
jerarquías en el escalafón administrativo; le vamos a
dar toda la responsabilidad administrativa a quien la
tiene,  a  la  Secretaria  de  la  Junta  Departamental.
Tiene  herramientas,  elementos,  como  para  llevar
adelante  el  funcionamiento  administrativo  de  la
Junta Departamental.

Vamos a participar en cuanta reunión de trabajo
armemos, o nos soliciten, la Secretaría, las demás
funcionarias o funcionarios de la Junta para mejorar
el  funcionamiento.  Siempre  vamos  a  estar
dispuestos  a  aceptar  ideas,  a  intercambiar
opiniones, a proponernos mejorar.

Jamás  vamos  a  intervenir  en  conflictos
personales  ni  en  ningún  otro  tipo  de  interés
subyacente.  Acá debe primar  por sobre todas  las
cosas el interés común en beneficio de la gente. Y
esto tiene que ser un equipo y todos, absolutamente
todos, los funcionarios, los ediles, tienen que tener
eso  como  norte,  por  distintos  conductos,  por
distintos caminos,  con  distintas ideas,  con  distinto
énfasis, con distintas propuestas; pero el norte tiene
que  llegarle  a  la  gente  como  un  producto  de
excelencia.

La Junta  Departamental  está,  por  sobre  todas
las cosas, para trabajar para la ciudadanía, la que
muchas  veces  ni  sabe qué es lo  que  pasa en  la
Junta Departamental. 

A los ediles, a mis compañeros ediles: voy a ser
uno más, voy a trabajar en las comisiones que sea
necesario,  aportando  ideas,  trabajo,  aceptando
retos,  aceptando  trabajos,  aceptando  mandados.
Voy a coordinar personalmente con cada uno de los
coordinadores de bancada, no solamente los lunes
cuando  hay  sesión,  hay  que  coordinar
permanentemente;  hay  que  bajar  y  subir
información;  hay  que  trabajar  en  toda  la  cancha,
hay  que  jugar  con  todos  los  climas,  hay  que
enfrentar todas las dificultades.

Van a encontrar en mí un aliado para compartir,
para  debatir,  para  comparar  y  después  que  nos
pongamos de acuerdo, para prender la locomotora y
hacia adelante. Después que la Junta decida, como
se deciden las cosas en democracia, por mayoría,
después es un tema de todos,  del  Cuerpo.  Y así
vamos a trabajar en un ámbito de respeto.

Tengan claro, algunos esperan que yo deje un

surco  desde  la  presidencia  hasta  mi  banca  para
hablar, se van a sorprender;  van a ser muy pocas
las  veces,  y,  probablemente,  por  alguna  cuestión
protocolar, que baje a mi banca, a pesar de que el
Reglamento me lo permite.

Y estoy seguro que por esa razón, la de que yo
no  participe  en  el  Plenario,  la  Junta  va  a  tener
menos  debates,  el  Plenario  va  a  tener  menos
debates, se va a trabajar más ejecutivamente, va a
haber  mejor  convivencia;  estoy  seguro  de  eso,
porque,  como  bien  decía  el  señor  edil  Poggio,
muchas veces muchos elegían debatir conmigo que
soy viejo en estas lides, sólo por el hecho, a veces,
hasta del ejercicio. Y yo no rehusaba a eso.

Por  lo  tanto,  soy  consciente  de  que  cuanto
menos participe en los debates, mejor va a trabajar
la  Junta  Departamental.  Además,  no  voy  a  tener
necesidad  de  bajar  porque  hay  excelentes
compañeros de nuestra bancada que van a poder
defender  la  misma  posición  con  la  misma  fuerza
que yo lo hacía. No va a haber ninguna necesidad.

Acá  en  esta  banca  voy  a  estar  un  poco  más
tranquilo; no voy a tener el constante murmullo de
Poggio detrás de mí y de algún otro edil del cual no
quiero hablar porque no está en Sala. Voy a estar
más tranquilo.

Vamos a tratar  de que el  debate  se produzca
como reglamentariamente corresponde,  y después
de debatir a votar y después de votar a respetar lo
que se decidió con firmeza.

Voy  a  conducir  los  debates  de  la  Junta
Departamental  con  mi  estilo  de  personalidad,  con
firmeza, con el Reglamento.

Vamos  a  trabajar  permanentemente  con  la
Comisión de Presupuesto; voy a participar de todas
las reuniones de la Comisión de Presupuesto.

En  cuanto  a  las  finanzas  de  la  Junta
Departamental,  no  voy  a  rehusar  a  la
responsabilidad  que  me  dan  las  Leyes,  el
Reglamento,  la  Constitución,  el  TOCAF, de ser el
ordenador de gastos, eso es intransferible, pero voy
a consultar cada una de las intervenciones que se
tenga que hacer, para gastar dinero del pueblo, con
la  Comisión  de  Presupuesto.  Y  la  Comisión  de
Presupuesto deberá decidir como se decide en las
comisiones, si no hay unanimidad, por mayoría. Y si
yo estoy en contra tendré que debatir en comisión
para  convencer  a  mis  compañeros  de  que  tengo
razón o ellos deberán convencerme a mí.

Tampoco  voy  a  aceptar  mandatos  que  no
comprenda  de  la  Comisión  de  Presupuesto.  Y  si
tengo que asumir una responsabilidad porque así lo
entienda,  y  la  Comisión  de  Presupuesto  no  me
acompañe, lo voy a hacer. Pero después de debatir,
de haber llegado a la convicción de que es lo mejor
para el Cuerpo. Pero, vamos a tener la posibilidad
de que cada gasto de la Junta Departamental pase
por la Comisión de Presupuesto.

Voy  a  nombrar,  esta  noche,  ya  –voy  a  dar  el
nombre  porque  esta  noche  no  se  puede  votar
porque no está en el orden del día- a mi Secretario
Político.  Mi  Secretario  Político  va  a  tener
participación  como  tal,  va  a  cumplir  funciones  de
Secretario Político.

mm
Y muchas veces - ustedes saben que yo no soy

de  protocolo-  no  voy  a  participar  en  los  actos
oficiales en que la Junta tenga que estar presente.
A  mí  me  cuesta  mucho  ponerme  el  traje  y  la
corbata,  entonces,  muchos  de  ustedes  van  a  ser
designados por el Presidente para representar a la
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Junta,  mediante  nota,  en  esos actos oficiales.  Se
elegirán  ediles  que  vivan  cerca  de  donde  se
desarrollen los actos,  si son del interior,  serán del
interior,  si  son  de  San  José,  irán  rotando.  Otras
veces, me representará el Secretario  Político.  Ése
va a ser nuestro estilo, le vamos a dedicar mucho
más tiempo al trabajo que al protagonismo; ya pasó
mi etapa de protagonismo desde la banca, ahora el
protagonismo tiene que ser del Cuerpo y así lo voy
a aceptar, por lo menos en esta etapa...¡Pero no se
olviden que en  el  2003 voy a estar  ahí  de nuevo
para  dar  el  debate  nuevamente!,  así  que  es
solamente como un cuarto intermedio. 

Mi  Secretario  Político  va  a  ser  el  doctor  Luis
Eduardo Odriozola Ordeig y va a empezar a cumplir
sus funciones a partir de que la Junta lo vote, si es
que se necesitan diecinueve votos.

Y,  ahora,  para no ser  menos polémico  y  para
terminar, les quiero proponer tres medidas iniciales
que se van a plasmar el lunes en mociones que van
a  entrar  a  la  Junta  Departamental  para  que  se
distribuyan  a  las  comisiones,  con  plazos
establecidos. 

En  una  nota  le  voy  a  pedir  autorización  al
Plenario, a través de la Comisión de Presupuesto y
Asuntos  Financieros,  para  vender  el  auto,  el
Mitsubishi.  Va  a  ser  una  decisión  del  Plenario  a
través de un informe de la Comisión de Presupuesto
y  Asuntos  Financieros.  Estamos  proponiendo,
concretamente, vender el auto. Ustedes saben que
eso, presupuestalmente, se puede hacer, lo que no
se puede hacer este año es comprar porque no hay
crédito presupuestal, se verá el año que viene qué
se compra,  si  se compra.  Hay otros mecanismos,
que discutiré con la  Comisión de Presupuesto,  de
cómo se puede trabajar igual sin ese auto. 

El otro pedido que va a entrar es que, a través
de  la  Comisión  de  Asuntos  Internos,  la  Junta
Departamental  se exprese para llevar  adelante un
período  de  sesiones  extraordinarias  que  sean  a
razón - mi idea es- de dos por semana, con hora de
inicio  y  hora  de  finalización.  Período  de  sesiones
extraordinarias para  trabajar  en el  Orden del  Día,
que es mucho lo que hay que trabajar ahí. Sesiones
extraordinarias sólo  para  trabajar  en el  Orden del
Día y seguir con las sesiones ordinarias, como está
previsto, los primeros, terceros y quintos lunes si los
hubiera.  Creo  que le  debemos  a  la  población  no
tener  un Orden del  Día con  mociones que tienen
más de dos años ahí,  que han perdido actualidad
algunas de ellas;  hay ediles que están esperando
para hablar sobre un tema hace más de dos años. 

Los convoco a hacer un esfuerzo y estoy seguro
de que en tres meses salimos de ese Orden del Día,
es  un  esfuerzo  que  lo  tenemos  que  hacer  para
demostrarle  a  la  gente  que  no  estamos  acá
solamente  para  estas  cosas,  sino  que  estamos
comprometidos con el trabajo y lo que planteamos
no es solamente para que esté en el Orden del Día,
sino para se resuelva y beneficie a la comunidad. 

Los convoco a que maduren la idea y a que el
Plenario  lo  resuelva:  período  de  sesiones
extraordinarias para terminar con el Orden del Día y
no intervenir en las sesiones ordinarias del Cuerpo,
en  las  que,  también,  tenemos  que  trabajar  como
corresponde.  Tenemos  que  desdoblarnos  en
trabajo,  porque se lo debemos a la gente.  De esa
manera,  iremos  ganando  el  respeto  que  muchas
veces  reclamamos desde nuestros  lugares,  desde
nuestro  púlpito,  desde nuestros sillones.  Vamos a
demostrarle a la gente que somos merecedores de

ese respeto, se lo debemos al sistema que nosotros
integramos,  que es el  sistema  político,  y  la  única
manera que tenemos, a mi entender, es trabajando,
demostrándole  a  los  compañeros  ediles  que  han
presentado mociones que llevan más de dos años
en el Orden del Día, que tenemos la grandeza de
trabajar más para que esos temas se traten y que el
fruto  de  esas  discusiones  sea  en  beneficio  de  la
gente.

El otro tema, que va junto con este, es que voy a
plantear al Plenario que se terminen las mociones
urgentes del  paquete.  Ése es un invento  que nos
hace  mal  a  nosotros.  Los  legisladores  debemos
discutir  los informes, tiene que haber  un miembro
informante que le informe a los ediles por qué una
comisión tomó esa decisión, para que el resto de los
ediles sepan cuál es el funcionamiento de la Junta.
A  mí  me  gustaría  hacer  una  encuesta  entre  los
ediles nuevos y  saber  si  saben cómo trabaja una
comisión que no integran y por qué razón llegaron a
la  conclusión,  por  ejemplo,  de  autorizar  o  no  un
fraccionamiento,  porque  acá  lo  votamos  en  un
paquete.  Otro  ejemplo,  ¿por  qué  se  discutió  una
ordenanza  en  la  Comisión  de  Legislación?  Los
demás  ediles  levantan  la  mano  y  no  saben  ni
siquiera el texto de la ordenanza porque no hubo un
miembro informante de esa comisión que explicara,
punto a punto, por qué se discutió, se debatió y se
llegó a esa  conclusión.  Eso es  enriquecedor  para
los  legisladores.  El  legislador  departamental  tiene
que saber de todas las cosas que se discuten y se
debaten en la Junta Departamental,  y para eso es
bueno que el debate de las comisiones se sepa en
el  Cuerpo  y  no  que  por  una  moción  urgente
votemos  en  paquete  cosas  que  son  el  flujo,  la
sangre, la médula del trabajo legislativo. 

El  trabajo  legislativo  es  también  formarse,  es
saber cómo funcionan las distintas comisiones, que
son  comisiones  asesoras  del  Cuerpo.  Van  a  ver
ustedes, estoy seguro, los ediles más veteranos del
Cuerpo – el señor edil Ostazo, el señor edil Berto-,
ediles que vienen de otras Legislaturas – el señor
edil  Pintaluba,  el  señor  edil  Jesús  Pérez,  entre
otros- los que se darán cuenta qué enriquecedor es
ese  debate  de  las  comisiones  para  los  ediles
nuevos.  Vamos  a  debatir  y  a  discutir  sobre  las
cosas de las Juntas Departamentales, que son los
informes de sus comisiones y solamente, en algún
caso  extraordinario,  cuando  sea  absolutamente
necesario,  van a ver ustedes que vamos a debatir
de temas más nacionales, generales, coyunturales. 

Hay que tomarle  el  gusto al  trabajo  que es la
esencia  de  la  Junta  Departamental,  el  trabajo
interior  de  la  misma,  que  es  el  trabajo  de  las
comisiones. 

am.
Lo último que le vamos a proponer a la Comisión de
Presupuesto  y  Asuntos  Financieros,  como  un
mecanismo de trabajo es que dado los tiempos que
se vienen, dado la poca capacidad contributiva de
los  habitantes  del  departamento,  dada  las
dificultades  que  hay  para  administrar  mejor  los
recursos,  tenemos  que  hacer  un  esfuerzo;  los
convoco  a  hacer  un  esfuerzo,  a  poner  ingenio,
audacia,  capacidad  y  desde  la  Comisión  de
Presupuesto y Asuntos Financieros lograr, mediante
un rastrillaje de todos los rubros que conforman el
Presupuesto  medular  de  la  Junta  Departamental,
llegar a un ahorro, en este Presupuesto, de un diez
por ciento como forma de equipararnos al esfuerzo
que  está  haciendo  la  gente,  los  contribuyentes  y
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como lo tenemos que hacer todos nosotros. 
Creo  que  podremos  lograr  ese  objetivo  si

ponemos  buena  voluntad,  ingenio,  capacidad  y
trabajo. Y eso va a ser bueno para la gente, porque
va  a  ser  algo  que  realizará  el  Cuerpo  en  su
conjunto. 

O sea que, por tanto, y termino- antes de poner
a votación el primer vice y el segundo -, los convoco
a trabajar. 

Este es el  año de quiebre.  Este es el año que
podemos,  este  es el  año que aún nos permite  la
agenda  electoral  estar  en  una  convivencia
soportable  y  constructiva;  integramos  un  Cuerpo
democrático, respetémoslo y vamos, sobre todo, a
transformar lo que hay, para construir lo que falta.

Muchas gracias.

(Aplausos)

SEÑOR  PRESIDENTE.-  Por  Secretaría  se  dará
lectura a un fax.

(Se lee:)

“San José 13 de julio de 2002
Don Alexis:

 Era tiempo de llegar, a tener buena cintura y a
trabajar aunando ideas por los que aún creen y por
los  que  desmoralizados  esperan  una  nueva
oportunidad.  Adelante  y  suerte  en  esta  nueva
gestión. La Tribu”.

SEÑOR  PRESIDENTE.-  Les  agradezco  a  los
amigos que siempre están ahí.

A continuación,  se somete a votación el  cargo
para la Primer Vicepresidencia.

(Se toma votación nominal en el siguiente orden)

SEÑOR EDIL JUAN CARLOS ALFARO: Voto por el
señor edil Carlos Rodríguez. SEÑOR EDIL RUBÉN
BACIGALUPE:  Voto  por  el  señor  edil  Carlos
Rodríguez.  SEÑOR  EDIL  DANIEL  BENTANCOR:
Voto  por  el  señor  edil  Carlos  Rodríguez.  SEÑOR
EDIL HEBER BERTO: Voto por el señor edil Carlos
Rodríguez. SEÑOR EDIL ElZEARIO BOIX: Voto por
el  señor  edil  Carlos  Rodríguez.  SEÑOR
PRESIDENTE.- Voto por el señor edil Carlos Alberto
Rodríguez  Cabrera.  SEÑORA  EDILA  SILVIA
CABRERA.-  Voto  por  el  señor  edil  Carlos
Rodríguez. SEÑOR EDIL ALFREDO CIRIANI: Voto
por  el  señor  edil  Carlos  Rodríguez.  SEÑOR EDIL
FREDY  FABRE:  Voto  por  el  señor  edil  Carlos
Rodríguez.  SEÑOR  EDIL  JOSÉ  LUIS  FALERO:
Voto  por  el  señor  edil  Carlos  Rodríguez.  SEÑOR
EDIL GONZALO GERIBÓN: Voto por el señor edil
Carlos  Rodríguez.  SEÑOR  EDIL  NELSON
HERNÁNDEZ:  Voto  por  el  señor  edil  Carlos
Rodríguez. SEÑOR EDIL ERWIN KLAASSEN: Voto
por el señor edil Carlos Rodríguez. SEÑORA EDILA
REINA MARTÍNEZ:  Voto  por  el  señor  edil  Carlos
Rodríguez. SEÑORA EDILA MIRTA MASCHERONI:
Voto  por  el  señor  edil  Carlos  Rodríguez.  SEÑOR
EDIL WASHINGTON MIRANDA: Voto por el señor
edil  Carlos  Rodríguez.  SEÑOR  EDIL  OSCAR
OSTAZO: Voto por el señor edil  Carlos Rodríguez.
SEÑOR EDIL JESÚS PÉREZ: Voto por el señor edil
Carlos  Rodríguez.  SEÑOR  EDIL  ÁLVARO
PIANZZOLA:  Voto  por  el  compañero  edil  Carlos
Rodríguez.  SEÑOR  EDIL  ANDRÉS  PINTALUBA:
Voto  por  el  señor  edil  Carlos  Rodríguez.  SEÑOR

EDIL HUGO POGGIO: Voto por el señor edil Carlos
Rodríguez. SEÑORA EDILA RITA QUEVEDO: Voto
por el señor edil Carlos Rodríguez. SEÑORA EDILA
ROSSANA REYES:  Voto  por  el  señor  edil  Carlos
Rodríguez.  SEÑOR  EDIL  JOSÉ  LUIS
BATTAGLINO:  Voto  por  el  señor  edil  Carlos
Rodríguez.  SEÑOR  EDIL  CARLOS  RODRÍGUEZ:
Voto  por  el  señor  edil  Daniel  Bentancor.  SEÑOR
EDIL JOSÉ PEDRO SFEIR: Voto por el señor edil
Carlos  Rodríguez.  SEÑOR  EDIL  YARWYNN
SILVEIRA: Voto por el señor edil Carlos Rodríguez.
SEÑORA EDILA  NORMA STÉFANO:  Voto  por  el
señor edil Carlos Rodríguez. SEÑOR EDIL DANILO
VASSALLO:  Voto  por  el  señor  edil  Carlos
Rodríguez.

SEÑOR PRESIDENTE.- El resultado de la votación
es veintinueve votos por Carlos Rodríguez y un voto
por  el  señor  edil  Daniel  Bentancor,  queda  como
Primer  Vicepresidente  el  señor  edil  Carlos
Rodríguez.

(Aplausos)

SEÑOR JUAN CARLOS ALFARO.- Pido la palabra
para una aclaración.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Tiene  la palabra el  señor
edil.
SEÑOR JUAN CARLOS ALFARO.- Muchas gracias,
señor Presidente.

No es precisamente para fundamentar  el  voto,
sino para explicar la posición de nuestra bancada. 

En  el  mismo  sentido,  que  no  votamos  al
candidato que nos presentó la “Lista 22” vamos a
retirar  al  candidato  que  nosotros  habíamos
presentado para la Segunda Vicepresidencia y nos
retiraremos  de  Sala  para  que  el  Cuerpo  elija
libremente a quien desee.

Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE.- Muy bien.

(Se retiran de Sala los señores ediles del Frente
Amplio- Encuentro Progresista)

SEÑOR NELSON  HERNÁNDEZ.-  Pido  la  palabra
para fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Tiene  la palabra el  señor
edil.
SEÑOR NELSON HERNÁNDEZ.- Señor Presidente:
voy  a  hacer  una  exposición  que  no  sé  si  es
reglamentario, pero como pienso que no me van a
hacer  un  juicio  político,  igualmente  me  voy  a
arriesgar. 

(Hilaridad)

Mi  exposición  será  extensiva  a  su  elección,
señor Presidente.

Quiero  decir,  que  me  siento  contento,  feliz  y
emocionado.  Doblemente  contento  y  doblemente
feliz  porque las dos principales  figuras  que van  a
regir los destinos de esta Junta Departamental,  en
este Período que hoy se inicia, son de mi zona, de
Libertad o de sus cercanías. Eso me hace feliz y me
deja contento. 

Y estoy doblemente emocionado,  porque tanto
usted, señor Presidente, como usted, señor Primer
Vicepresidente, me honran con su amistad. 

Saben ustedes que esto se los digo de corazón.
Entonces - y siempre fuera del  protocolo- frente a
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algo tan hermoso como es la amistad,  y a su vez
tan escasa en estos días que estamos viviendo, te
digo a vos,  amigo,  “Gordo” Bonnahón y  te  digo a
vos,  amigo,  “Cardacho”  que  de  todo  corazón  les
deseo: lo mejor de lo mejor para este Período que
hoy se inicia.

Gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.

SEÑOR JOSÉ LUIS FALERO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene  la  palabra el  señor
edil.
SEÑOR JOSÉ LUIS  FALERO.-  Señor  Presidente:
hemos votado al  amigo  Carlos Rodríguez,  porque
ha sido el nombre que la “Lista 1” nos ha dado; pero
independientemente de que haya sido ese nombre
el  elegido  por  la  “Lista  1”,  realmente,  quiero
manifestar  que  en  estos  dos  años  hemos
compartido  con él una tarea legislativa estupenda,
con  muy  buena  onda,  con  un  trabajo  intenso  y
sacrificado por parte de él, ya que viene de la zona
de Libertad.

 Por  tal  motivo,  creemos  que  los  ediles  del
interior del  departamento también merecen ocupar
cargos de relevancia en la Junta Departamental  y
reivindico en él esta Segunda Vicepresidencia.

Así que, les deseo el  mayor de los éxitos, por
supuesto,  al  Presidente  y  al  Primer  Vice,  que,  no
tengo  dudas,  nos  van  a  dejar  muy  bien
representados en el momento en que la Junta los
requiera. 

¡Suerte a los dos y a trabajar!

SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias.

SEÑOR CARLOS RODRÍGUEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene  la  palabra el  señor
edil Carlos Rodríguez, Primer Vicepresidente.
SEÑOR  CARLOS  RODRÍGUEZ.-  Gracias,  señor
Presidente.

Le  tengo  que  agradecer  a  todos  los  señores
ediles que confiaron en mí para ocupar el cargo de
Vicepresidente  y  estoy  seguro  de  que  los  voy  a
dejar bien parados.

cb
Estoy  muy  contento  de  que  gente  de  nuestra

Sexta  Sección  ,  Alexis  y  gente  del  interior  de
departamento, ocupemos este cargo tan importante
que nos han dado los compañeros de la capital del
departamento. Yo estoy siempre con mi mentalidad
descentralizadora, usted me conoce; a mí me gusta
mucho trabajar  sobre  este tema y en todo lo que
usted proponga; lo vamos a ayudar en todo lo que
podamos; cuente desde ya con mi trabajo.

 A  todos  los  compañeros  les  reitero  mi
agradecimiento por la confianza depositada, ya que
no me conocen mucho. Si bien nuestro perfil en el
Plenario  es  bajo,  trabajamos  mucho  en  las
comisiones;  con  el  compañero  edil  Poggio
recorremos bastante el área metropolitana, vamos a
Florida, a Montevideo. Y, bueno, creo que hoy me
premian todas esas cosas.

Por eso, muchas gracias a todos ustedes.

SEÑOR PRESIDENTE.- Usted se lo merece, señor
edil.

SEÑOR HUGO POGGIO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene  la  palabra el  señor
edil Poggio.

SEÑOR  HUGO  POGGIO.-  Gracias,  señor
Presidente.

Yo  he  acompañado  con  mi  voto  no  sin
conocimiento  –como  modestamente  dice  el  señor
edil  Carlos Rodríguez- sino con total  conocimiento
por estos dos años de trabajo que llevamos juntos
en  la  Comisión  y  en  el  Plenario  de  Área
Metropolitana.

El  señor  edil  ha  demostrado,  además  de
participar  en  otras  subcomisiones,  que  conoce
mucho sobre el tema del agro, se ve que es el que
más  quiere.  Lo  ha  hecho  con  total  honestidad  ,
manifestando siempre un especial  interés en esas
jornadas que a veces son largas y se realizan lejos;
muchas  veces  se  hace  difícil  trascender  las
fronteras departamentales y trabajar con gente que
desconocemos, con los cuales lo único que nos une
son los problemas de la zona de área metropolitana,
zona  que  inclusive  algunos  ediles  todavía
desconocen, como dijo el señor Bonnahón, porque
no se conoce todo el trabajo de las comisiones. 

Esta  Comisión  la  integran:  Florida,  Canelones,
Montevideo  y  San  José,  y  los  problemas  son
muchos, y el señor edil  ha trabajado en las cuatro
subcomisiones, poniendo su granito de arena. En la
de  Agro  tenemos  el  orgullo  de  que  sea  él  el
coordinador.

Entonces,  confiamos  en  él  porque  lo
conocemos, no al azar; conocemos su trabajo en el
Plenario, en las comisiones.

Desde  ya  anunciamos  nuestro  apoyo  a  su
participación en la Mesa de la Junta Departamental.

 Vayan,  desde  ya,  mis  felicitaciones  y  las
felicitaciones de nuestro grupo, para un hombre que
ha  demostrado  seriedad  y  disposición  de  trabajo,
siempre.

Felicitaciones, señor edil Carlos Rodríguez.

SEÑOR PRESIDENTE.- Bien, tenemos que poner a
votación  el  cargo  de  Segundo  Vicepresidente.
Pasamos a votar en forma nominal.

(Se toma votación nominal en el siguiente orden:)

SEÑOR EDIL  RUBÉN BACIGALUPE:  Voto  por  el
señor  edil  Hugo  Poggio.  SEÑOR  EDIL  DANIEL
BENTANCOR: Voto por el señor edil Hugo Poggio.
SEÑOR EDIL  HEBER BERTO:  Voto  por  el  señor
edil  Hugo Poggio.  SEÑOR EDIL ELZEARIO BOIX:
Voto  por  el  señor  edil  Hugo  Poggio.  SEÑOR
PRESIDENTE: Voto por el señor edil Hugo Poggio.
SEÑOR EDIL ALFREDO CIRIANI: Voto por el señor
edil  Hugo  Poggio.  SEÑOR  EDIL  FREDY  FABRE:
Voto por el señor edil  Hugo Poggio.  SEÑOR EDIL
JOSÉ LUIS FALERO: Voto por el señor edil  Hugo
Poggio. SEÑOR EDIL NELSON HERNÁNDEZ: Voto
por el señor edil Hugo Poggio. SEÑOR EDIL ERWIN
KLAASSEN:  Voto  por  el  señor  edil  Hugo  Poggio.
SEÑORA  EDILA  REINA  MARTÍNEZ:  Voto  por  el
señor  edil  Hugo  Poggio.  SEÑORA  EDILA  MIRTA
MASCHERONI: Voto por el señor edil Hugo Poggio.
SEÑOR EDIL OSCAR OSTAZO: Voto por el señor
edil  Hugo  Poggio.  SEÑOR  EDIL  JESÚS  PÉREZ:
Voto por el señor edil  Hugo Poggio.  SEÑOR EDIL
ÁLVARO PIANZZOLA: Voto por el señor edil Hugo
Poggio.  SEÑOR EDIL ANDRÉS PINTALUBA: Voto
por el señor edil Hugo Poggio. SEÑOR EDIL HUGO
POGGIO:  Voto  por  la  señora  edila  Mirta
Mascheroni.  SEÑORA  EDILA  RITA  QUEVEDO:
Voto  por  el  señor  edil  Hugo  Poggio.  SEÑORA
EDILA ROSSANA REYES:  Voto  por  el  señor  edil
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Hugo Poggio. SEÑOR EDIL CARLOS RODRÍGUEZ:
Voto por el señor edil  Hugo Poggio.  SEÑOR EDIL
JOSÉ PEDRO SFEIR: Voto por el señor edil  Hugo
Poggio.

SEÑOR PRESIDENTE.- El resultado de la votación
fue el siguiente:  20 votos por la afirmativa para el
señor edil Hugo Poggio y 1 voto para la señora edil
Mirta Mascheroni. 

Por lo tanto, la Segunda Vicepresidencia recaerá
sobre el señor edil Hugo Poggio.

(Aplausos)

SEÑOR JOSÉ LUIS FALERO.- Pido la palabra para
fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene  la  palabra el  señor
edil Falero.
SEÑOR  JOSÉ  LUIS  FALERO.-  Gracias,  señor
Presidente.

Hemos  votado  en  esta  oportunidad  para  la
Segunda Vicepresidencia al señor edil Hugo Poggio,
integrante de la Lista 22 en lo que hace a la Junta
Departamental,  porque,  lamentablemente,  no
pudimos  cumplir  con  un  acuerdo  preestablecido
para  darle  participación  a  las  minorías,  como
siempre  ha  sido  nuestra  actitud  -los  que  me
conocen saben que es así. Pero, bueno , no fuimos
nosotros  los  que  rompimos  ese  acuerdo,  fueron
otros;  y,  entonces,  tuvimos  que  optar  por  otro
camino  -por  eso,  tuvimos  una  ardua  discusión-,
confiando  en  un  hombre  muy  "laburador",  muy
sacrificado, porque realmente él y su zona, Rincón
de la Bolsa se lo merecen.

Nada más, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE.- Antes de darle la palabra al
señor edil Poggio, que la está solicitando, por vía de
fundamento de voto quiero expresar que voté muy
conforme al señor edil Poggio. 

Es  un  hombre  que  viene  del  interior  de  San
José, de una zona casi pegada a Montevideo y muy
difícil, con una convivencia difícil; un hombre que, a
pesar  de  las  dificultades,  está  siempre  dando  la
batalla,  interesándose,  reclamando  posiciones  de
participación,  reclamando  información.  Y  eso  es
bueno en el sentido de la superación, no sólo como
legislador, sino también como individuo.

Por lo tanto, esta manifestación de apoyo hacia
su persona para ocupar la Segunda Vicepresidencia
que,  sin  duda,  va  a  ser  enriquecedora  para  su
persona  dado  el  estilo  de  trabajo  que  vamos  a
tener.

Bienvenido,  entonces,  conjuntamente  con  mi
amigo “Cardacho”. Vamos a tratar de conformar una
Mesa que, de alguna manera y por sobre todas las
cosas, no le falle ni al Plenario, ni a la gente.

SEÑOR HUGO POGGIO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene  la  palabra el  señor
edil Poggio.
SEÑOR HUGO POGGIO.-  Muchas  gracias,  señor
Presidente;  y  gracias,  nuevamente,  por  sus
palabras  de  apoyo,  así  como  también  por  las
palabras de los demás compañeros.

Además de  agradecer,  quiero  decir  que  usted
sabe bien que lo que dijo va a ser cumplido; estoy
dispuesto a trabajar,  siempre lo  he demostrado,  a
pesar de que vengo de tan lejos no fallo nunca, para
bien de algunos y para mal de otros.

Usted creyó que se iba a salvar de mí..., pero lo

voy a seguir hasta la Mesa Política..., parece...

(Hilaridad)

Tal vez, llegué en paracaídas, pero con el gran
valor  que  va  a  significar  para  mí  este  trabajo;  y
pierda cuidado que se lo voy hacer saber a usted.

Aquí se habló de pactos  rotos,  y usted me ha
enseñado –a veces lo pongo como maestro- que los
pactos se hacen para romperlos. Pero, se rompió un
pacto y se inicia otro, y pierda cuidado que de mi
parte, de mi subsector dentro de la “22” y del sector
que integro en mayoría y que respeto, tendrá todo el
apoyo.

mm
Cuando se hablan de mayorías en la Junta- tal

vez no en el país ni en el departamento- y se dice
aquí  que  un  grupo  de  la  minoría  no  va  a  estar
representado  en  la  Mesa  Política  debido  a  ese
quiebre que hubo del  pacto  que todos sabemos -
que no necesitamos nombrar-, no es así. El Partido
Colorado  va  a  estar  representado  y  eso  fue  por
culpa de la gente que rompió el pacto y que hoy no
está  en  Sala.  Si  hoy  “caí  en  paracaídas”,
básicamente, la culpa es de ellos. 

Pero quiero hacer saber también que en las dos
Mesas anteriores no hubo un representante de un
grupo que es minoría en el departamento, el Partido
Colorado. Ustedes saben bien que yo vengo de ahí,
que  pertenezco  a  él  y  dejo  continuamente
constancia  que este lugar es circunstancial,  todos
saben de dónde vengo. 

O sea que, a pesar de algunos, en la Mesa va a
haber sangre colorada. No se olviden también que
hubo otra  minoría  que  no  estuvo  presente  en  las
dos Mesas anteriores y hoy sí va a estar.  En esta
Mesa va a haber un hombre que tira para los dos
lados por el bien del departamento y tratando de ser
siempre un justo representante; que eso es lo que
nos da este país de posibilidad.

Muchísimas gracias por las palabras de todos y
sepan que voy a hacer lo posible y lo imposible por
cumplir  y aprender,  como usted dijo, al  lado de la
gente que tire para adelante, la demás no la cuento.

Muchísimas gracias, señor Presidente.

• SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE.-  Si  ningún  otro  señor  edil
desea hacer uso de la palabra, habiéndose agotado
el Orden del Día, se levanta la sesión.

(Es la hora 23:28)

Rubén Bacigalupe
Presidente saliente

Alexis Bonnahón
Presidente entrante
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Norma G. de Noya
Secretaria

am.
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